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Este Periódico se publica los lunes, miércoles 

nes, y se admiten suscriciones en la calle del 
numero 32, Imprenta Nacional.

y vier- 
Temple

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

Continúa el estado del censo de los pueblos inserto en el Boletín anterior.

Parti

dos.

77
Calata- 

yud.

PUEBLOS.

Uarva. . . . , . 
krándiga  
Belmente. . . . .
Brea............................
Calatayud. . . .
El Frasno.........................
Embid de la Ribera. .
Gotor................................
Huérmeda........................
Illueca  
inogés  
larque  
Maluenda  
Mesones.  
Múrala de Giloca . .
Mores. . . .
Munébrega. . . .
Viguella............................
Olvés...........................
Orera. . . . .

Paracuellos de Giloca. .

Paracuellosde laRibera.
Purroy..............................

Nú
mero 
de al
mas.

300 
660 
623 
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826 
223 
663 
240 
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150 
750 

1125
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175
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216
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Ha sorteado las frac

ciones con el pueblo.

Les 
corr 
pone 
desp 
deis 

tec

E

ha 
es- 
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ues 
or-
.

ó

Sorteó las décimas con 

el pueblo ó pueblos.

Debepre
sentar des 

pues de 
hechos los 
sorteos 
según su 
resultado

Hombres.

5
7
7
8
5
4
3 
9
8
3
2
3 
9
9
2
5
5
5
6 
9

9

4
1

Calatayud.........................
Embid de la Rivera. . 
Illueca. . . ,
Inogés...............................  
Vlarva.............................. 
Olvés................................. 
Arándiga........................  
Purroy............................  
Morata de Giloca. . 
Belmente.......................  
Brea.. . . . , . , 
Saviñan............................  
Señoría de Terrer. . . 
Villalva............................. 
Huérmeda.......................  
Munébrega...................... 
.Mores...............................  
Magallon.........................  
El Frasno........................

illadoz, Villanueva de 
Giloca, Aillarroya de 
la Sierra y Vetilla de 
Giloca........................  

Ambel, Bisimbre , Po- 
mer y Fréscano . . . 

Santa Cruz de Toved. . 
Gotor......................... .......

1
1
3

19
9

1

3

2
3
1
1

2

1

1
1

8
9
8

6
4
6
9
7
8
4
1
2
5

9
5
5

. 5

5
8
6

Maluenda......................
La Almunia....................
Señoría de Terrer . . .

Vldehuela de Liestos. .
Uveta...............................
Las Cuerlas...................
Mezaiocha.....................
Puebla de Alborton. .
Villalba..........................
Ambel.............................. .
Sisamon . . . . . .
Alarba.. . . . . .
Munébrega . . •. . .

Pleilas...............................
Mesones..........................
Orera.............................

Niguella............................

Toved...............................
Sástago. . . . . .
Lechon. . . . . .

1
2
2
3

19
3
1
2
1
4
1
2
3
1
1
1
3

1

1

1
2
1
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5 anta Cruz de Toved. . 30o 8 6 ^racuellos de la Ribera 8 Leered .............................. 1
* aviñan......................... 975 2 7 7 . arque............................. 2 S : Lguaron.......................... 3
ediles............................ lio 3 2 2ubel................................ 3 '.ubel.................................
eñoría de Terrer. . . 7 o 2 1 daluenda........................ 2 lelmonte. . . . .

3eslrica............................. 825 9 3 Ferrer............................... " 9 4 M alejan.....................
’errer............................... 375 1 6 icslrica . . . . . . 1 1
'¡erga....................... ..... 274 7 7 íiver de la Sierra. . . 8 Paniza. . • •
’orralva........................... 340 9 6 Halón............................... 1 t

1 oved................................ 525 1 4 9 tos, Escatron , Grisen, 
Torralvilla y Alborge. 1 ^racuellos do Giloca. . 2

telilla de Gilocai i . 150 4 2 Drera, Vdladoz, Villar- 
roya de la Sierra . . . Villafranca de Ebro ton

gas, Pintano, LosFiiyos 
v Zuera núm.s 27, 11. 
41,24, 29...................

Fillalva............................. 75 2 1 Mesones........................... 2 llueca...............................
íiver de la Sierra. . . . 225 6 3 fierga............................... 6 Pardos................................ | 1

Cuspe. ^aspe................................ 7500 21 3] 211 3|Fuentes de Giloca. . 2(
( 'arenas y Castejonde las.

"hiprana.......................... 818 2 3 2 Armas........................... 21 3 1 .uesma............................. 3
Cinco Olivas................... 270 7 4 "ayon............................... 7|l*omer............................... 1
íscatron.. i . . . . 1698 4 8 2 ?uved. Sos,Grisen, Tor

ralvilla y Alborge. . 4 8 da. Eulalia de Gállego 5
Fabara ............................. 1370 3 8 9 Nonaspe .......................... 3 9 'uentes de Ebro . . . i
Fayon............................... 375 1 6 anco Olivas................... 1 1 ^agal-’.............................. 1
Maella. . . . . . 1751 4 9 7 jrelsa................................. 4 9 lelsa................................. 5
dequinenza. . . . . 1370 3 8 9 Fuentes de Ebro. . . 3 o salvatierra....................... 4
Nonaspe. . . . . . 675 1 9 1 .''abara............................. 1 9 Piermas........................... 1
Sástago. . . » . .1 14611 4 11 o Villar de los Navarros. . 4 2 Jaracuellos de la Ribera. 4

Daroca Abanto............................. 225 6 3 Acered.............................. 7 Purujosa........................... i
Acered.............................. 450 1 2 7 Abanto.............................. 1 z 8anta Cruz de Toved.. 1
Aguaron........................... 1123 3 1 9 Pi-striz.............................. 3 -2 8aviñan . . . . • 3
Aladren............................ 225 6 3 Berrueco.......................... ( Santed.............................. 1
Aldehuela de tiestos. . 120 3 4 aetascon.......................... "4 Calatayud......................... 1
Anenlo.............................. 188 5 3 Gallocanta. . . . 5 Zaragoza. . . • • 1
Atea. ." . • • . 645 1 8 3 Vistabella......................... 1 9 Urries............................... 2
Badules............................ 231 8 2 Jaulin............................... 8 La Muela. , ‘ , 1
Balconchan..................... 116 3 2 Lécera.............................. Torralva de los Frailes. .
Berrueco.......................... 95 2 7 Aladren............................ o Villadoz............................
Cariñena......................... 1985 5 6 4 Used.................................. 5 7 Fabuenca......................... 6
Cerveruela . . . 192 3 4 Al conche!......................... 6 Used.................................. 1
Codos.......................... 75(, 2 1 3 Cuarle. 2 1 Gallur. ......................... 2
Cosuenda...................... 102S í; 9 2 Puebla de Alborton, 3 3
Cu bel........................ 24< 6 8 Scdiles............................ / Scdiles. . , , . • 1
Daroca........................ 2216 ( 3 6 3 Piedratajada.................... 6
Encinacorba. . . . 780 2 4 Campillo...................... o Valpalmas........................ 2
Fombuena. . . . 18( í .Manchones. . . . 5 Nombrevilla.................... 1
Fuentes de Giloca . . 60( 7 1 Caspe. , ...................... 2
Gallocanta.................... 97 7 Anenlo...................... 3 Alcalá de Ebro. . . 1
Langa.......................... 22;

i
( Val de S. Martin, Lúe 

ma, Mainar y Pardos
L echón........................

6 Val de San Martin. . 1
Las Cuerlas. . . . 151 4 ■- 4 Embid de la Ribera.
Lechen ......................... 13; Las Cuerlas. . . . 4 Purroy. . . , .
Luesma..................... 22; Val de S. Martin. Lai 

ga, Mainar y Pardo
Val de S. Martin, Lan

7 Chiprana......................
Mainar........................ 22; ( 1

ga, Luesma y Pardo 6 Layana..........................
Manchones. . . 281 í Fombuena. . . .

1 8 Rueda de Jalón. . 1
Mara....................... 28 Hiedes........................ Sigues......................... 1
Miedes.................... 56 i Con Mara................ t Calatorao . . . . 2
Mentón...................... 2I( Paniza.......................... ( Longares. . . .
Murero.................... 22; Villarreal, Romanos

Huesca y Santed. Lumpiaque. . . . 1
\ombrcvilla. . . . . 18( 1 Fonal va de Los Fraile Fombuena. . . .
Orcajo...................... . 28

1 8 Valdeorna, . , . Añon.............................. 1
Panizá......................... ■ 112 ) 3 Montón...................... 3 2 Tierga ........................ 4
Pardos. . . . ■ 11 3 3 2 Val de S. Martin, Langa 1

Luesma y Mainar. . í Viver de la Sierra . .
lileUscon. . . . . 12 8 3 5 Aldehuela de tiestos. 3 Pinseque. . . .
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(Se coalÍHuará .)

Romanos . . . . . 149 4 3 Villarrcal , Murero , |

Ruesca y •Santed. . . 5 Torralvilla....................... 1
Ruesca.............................. 223 6 3 Villarrcal Murero, R >-

manos y Sant d. . . 9 Mozota............................. 1
Santed............................... 150 4 o Villarreal, Murero, Ro

manos y Ruesca. . Aladren............................
Torraba de los Frailes. 245 6 9 Nombrevilla..................... 7 Yalconchan. . . . . 1
Torralvilla. . , , . 184 5 2 Toved, Sos , Escatron ,

Gríseo y Albergo. . t! Romanos.........................
Used. . . . . . . 863 2 4 6 Cariñena........................... 2 4 úerveruetus. . . . . 2
Valdeorna........................ 105 2 9 Orcajo............................... 3 Vlforquo...........................
Val de San Martin . . 173 4 9 Langa, Luesma , Mai-

nar y Pardos. . . 4 Langa............................
Villadoz............................ 257 / 3 Orera, Villanueva de Ji

loca, Villairoya de la 
Sierra, Velilla de Jiloca 7 Berrueco........................... 1

Villafeliche. . . , . 649 1 8 5 Orefa................................ 1 9 El Burgo.......................... 2
Villanueva de Giloca. . 225 6 3 Orera, Villadoz, Villar-

roya de la Sierra .Velill ■ 
de .1 iloca....................... 6 Malpica.......................... 1

VillarreaL . , . . 210 5" 9 Murero, Romanos Rúes-
la y Santed. . . . 6 Ruesta............................... 1

Vistabella. . . . . 308 8 7 Atea. , . , . . 8 Litago. ,*.................... 1

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 77.

Circular núm. 22.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei» 
no se me ha comunicado con fecha 28 de Ene
ro último la Real orden siguiente.

Deseando la Reina (Q. D. G ) evitar las du
das que se han suscitado frecuentemente en la 
aplicación de las Reales órdenes expedidas como 
aclaratorias de algunos artículos de la ordenan
za vigente de reemplazos., ha tenido á bien man
dar, después de haber consultado á las Sección 
nes de Guerra y Gobernación del Consejo Real, 
se observen en lo sucesivo las disposiciones si
guientes:

1 .a Para que los matriculados de Marina sean 
excluidos del servicio, al tenor de lo prevenido 
en el párrafo 2. ° del artículo 65 de dicha Or
denanza, bastará que se hallen inscritos en la 
lista especial de hombres de mar antes del dia 
d. ° de Enero del año en que se haga el reem
plazo, y no se exigirá que la inscripción sea seis 
meses anterior á esta misma fecha, sin perjuicio 
no obstante de que para gozar de la excepción 
reunan los demas requisitos determinados en las 
Reales órdenes vigentes.

2 .a A pesar de lo que establece la prece
dente disposición, y atendiendo á que el lla
mamiento del reemplazo del presente año de 
4 8^9 se hizo antes de la época ordinaria, se exi
girá á los matriculados que pretendan excluirse 
del servicio por la suerte que les toque en el 
mismo, que su inscripción en la lista especial 
de hombres de mar sea anterior al dia 6 de Di
ciembre último, en que se publicó en la Gaceta 

el Real decreto de M del propio mes que dis
puso la ejecución del dicho reemplazo.

5 .a Se admitirán á los matriculados en el 
acto del llamamiento y declaración de solda
dos las excepciones que por aquel concepto pro
pongan, aun cuando la Real orden expedida por 
el Ministerio de Marina en 4W de Agosto de 
18U7 y que se circuló por este de la Gober
nación en 2 de Octubre inmediato, determinó 
que los matriculados hicieran precisamente uso 
de su derecho para ser excluidos del servicio en 
el primer dia festivo del mes de Marzo respec
tivo al verificarse la rectificación del alistamien
to.

H.a Para que con arreglo al párrafo Vi del 
artículo 65 se excluya del servicio al hijo de 
padre que tenga otro ó mas sirviendo en el ejér
cito, solo se considerará que sirve en el ejército 
el que haya ingresado en las filas por haberse 
enganchado voluntariamente ó por haberle ca
bido la suerte en un reemplazo anterior. No de
berán en su consecuencia proporcionar excep
ción á sus hermanos los que sirven como susti
tutos de otros mozos, ni ios que han presentado 
sustitutos para cubrir las plazas que les locaren 
en suerte, ni los matriculados de Marina mien
tras se hallen en sus hogares, ni los que sir
ven ea ciase de oficiales por haber abrazado 
como carrera la profesión militar, ni por úl
timo, los cadetes ó alumnos de los Colegios y 
Academias militares, bien se enenentren estu
diando en estos estabbcimientos , bien se hallen 
destinados á cuerpos.

5 .a Cuando para completar el cupo señala
do á un pueblo hubiesen sido entregados dos ó 
mas suplentes y correspondiese después liceo lar 
á uno de estos, por iesultar apieh“udido un pió- 
fugo ó por cualquier otro motivo, seiá siempre 
dado de baja el último suplente ó el que tenga 
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el número mas alto, entendiéndose sin efecto lo 
que sobre el particular estableció la Real orden 
de 6 de Octubre de 4 858.

Todo lo que comunico á V. S. de la propia 
Real óiden para su inteligencia y para que se 
observe por ese Consejo provincial y por los 
Ayuntamientos ai resolver las excepciones que 
se propongan por los interesados.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos y demas fi
nes consiguientes. Zaragoza 5 de Febrero de 
A^9.=José Rajael Guerra.

Núm. 78,
Circular núm. 25.

Prevenido en Real orden de 7 de Agosto últi
mo, espedida por el Ministerio de Hacienda, é in
serta en el Boletín oficial de esta provincia del 
Lunes 21 de dicho mes, que en las poblaciones 
cuyo vecindario no llegue á dos mil vecinos pue
dan establecerse por los Ayuntamientos, ó la Ad
ministración, puestos públicos con la esclusivaen 
la venta al por menor de las especies sujetas al 
derecho de consumo, y observándose no obstan
te, que algunas municipalidades dan un curso in
debido á las solicitudes que promueven para 
aprovechar aquel beneficio; se advierte á las que 
en lo sucesivo intenten incoar instancias de esta 
naturaleza tengan presente lo dispuesto en la ci
tada Real orden, estableciendo por sí mismas el 
arrendamiento con la esclusiva de los artículos 
sujetos á la contribución de consumos, sujetán
dose en la ejecución de estos actos á las forma
lidades prevenidas para los subastes públicos y 
remitiendo después los oportunos espedientes de
bidamente instruidos, á las oficinas de Rentas, 
para los efectos que las mismas estimen conve
nientes.=Z «ragoza 3 de Febrero de 1 8^9.=José 
Rafael Guerra.

Núm. 79.
Gobierno político de la provincia de Alava.

La facción del Cura de Alio é Ilurmendi en 
la mañana de ayer fue alcanzada, batida y dis
persa en el monte de San Gregorio en Navarra 
por la columna del Coronel D. Luis Serrano, 
compuesta de tropas, guardia civil y miñones 
de esta provincia. Dicha facción constaba en su 
major parte de gefes ¿oficiales monlemolinis- 
tas. .

Los rebeldes han sufrido en este encuentro la 
pérdida de 8 ó 10 muertos y bastantes prisio
neros, no podiendo fijarse el número por la pre
mura con que se ha dirigido este parte desde el 
campo de las operaciones al Sr. Brigadier Ge- 
fe de E. M., encargado del despacho de las Pro
vincias Vascongadas.

Por conducto del Sr. Diputado, general de es
ta provincia acabo de saber que, habiendo si
do cargados los rebeldes por la caballería y una 
mitad de Miñones, el Comandante de estos Don 
Lesmes Salazar sufrió la pérdida de su caballo y 
de H mas la Guardia civil, sin que haya que 
lamentar ninguna desgracia por nuestra parte.

Lo que he dispuesto se publique por estraor- 
dinario en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento y satisfacción de sus leales 
habitantes. Vitoria 30 de Enero de 1849.=* 
José María Bremon.

PARTE NO OFICIAL.
Continúa el discurso del Excmo. Sr. Duque de 

Falencia, inserto en el número anterior. , 
Pasó en seguida á Cataluña el General Cór

doba, á quien el Gobierno dió las instruccio
nes que desde aqui pueden darse para hacer la 
guerra en un pais tan separado de la capital, y 
se le dijo que se le facilitaría todo cuanto nece
sitara, como se había hecho con el General Pa
vía. El General Córdoba tuvo la habilidad de 
reorganizar el ejército, que estaba diseminado y 
abandonado en pequeñas partidas, por cuya cau
sa era mas audaz el enemigo, que siempre lo es 
cuando ve divididos á sus contrarios. Los bata
llones volvieron á reunirse, y vieron á su fren
te á sus Jefes naturales y oficiales respectivos: el 
espíritu militar se restableció, la existencia de la 
fuerza se dejó conocer, y el pais se animó tam
bién ai ver fuerzas tan respetables é imponen
tes; y yo creo, señores, que con el plan que 
este General había adoptado, y que seguía con 
talento y actividad, la guerra se habría acaba
do , si un sentimiento de extremada delicadeza, 
hi|o de un revés sufrido por una de nuestras co
lumnas, no le hubiera impulsado á presentar su 
dimisión. . ,

El Gobierno no quería en un principio ad
mitirla; pero la insistencia en que S. S. la hizo, 
y las circunstancias que mediaron, inclinaron 
al Gobierno á aceptarla, porque, señores en los 
tiempos que corremos, es preciso gobernar, no 
solo con la cabeza y el corazón, sino también 
aceptar, lomando en consideración hasta los er
rores de loque infundadamente se llama opi
nión pública.

Dice el Sr. General Pavía que su plan era el 
mismo que ha puesto en ejecución el General 
Concha. S S. padece en esto una grande equi
vocación. El Gobierno tiene comunicaciones del 
General Concha en que le dice que su plan es 
el mismo que seguia el General Córdoba. Esta 
es una prueba que no admite réplica, porque el 
General Concha sabrá de sí mismo mas que el 
General Pavía, y podrá juzgar del plan que se 
ha propuesto seguir, mejor que lo puede hacer S. S.

Señores, yo no puedo entrar ahora en por
menores. El Gobierno en esta clase de cuestiones 
tiene, como suele decirse, atadas las manos, me
jor dicho, sellados los labios; y aun cuando 
esta no sea de aquellas que pongan en peligro 
la patria, puede comprometer otros intereses de 
que el Gobierno no debe prescindir por ser de 
ellos celoso guardador.

(Se continuará.)

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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